
26044 RESOLUCION de 8 de noviembre de 1980, de la 
Diputación Provincial de Zaragoza, referente a la 
convocatoria para proveer por concurso libre de 
méritos una plaza de Médico ayudante de Gineco
logía, perteneciente al Cuerpo de Médicos de la 
Beneficencia.

El «Boletín de la Provincia de Zaragoza» número 249, de 
28 de octubre de 1980, publica las bases íntegras que han de 
regir. en el concurso libre de méritos para la provisión en pro
piedad de una plaza de Módico ayudante de Ginecología, per
teneciente al Cuerpo de Médicos de la Beneficencia Provincial 
e integrada en el grupo de Administración Especial, subgrupo 
Técnicos, -titulados superiores universitarios; la plaza tiene asig
nado el nivel retributivo 10 (coeficiente 4)  pagas extraordina
rias, trienios y demás retribuciones complementarias que Co
rrespondan con arreglo a la legislación vigente.

Podrán tomar parte en el concurso quienes reúnan las con
diciones siguientes: Ser español; tener dieciocho años sin supe
rar los sesenta (este límite de edad podrá ser dispensado con

forme establece el artículo 33, 2, de la Ley 41/1975); estar en 
posesión del título de Licenciado en Medicina y Cirugía y con la 
especialidad en Obstetricia y Ginecología, asi como las demás 
condiciones señaladas en la base segunda de la convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de esta 
Corporación dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al en que aparezca la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», acompañando justificante 
de haber ingresado en la Depositaría de Fondos Provinciales 
la cantidad de 750 pesetas en concepto de derechos de examen. 
A la instancia deberá acompañarse relación de méritos, así como 
los justificantes que acrediten los mismos. La presentación de 
instancias también podrá hacerse en la forma que determina 
el articulo 96 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el De
creto 1431/1968, de 27 de junio, sobre Reglamentación General 
para el ingreso en la Administración Pública.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1980.—El Secretario general.— 
17.018-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

26045 ORDEN de 10 de noviembre de 1980 por la que 
se manda expedir, sin perjuicio de tercero de me-- 
jor derecho, Real Carta de Sucesión en el título 
de Marqués de la Candelaria de Yarayabo a favor 
de don José Ignacio Vaillant Hormaechea.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre 
de S. M. el Rey (q. D. g), ha tenido a bien disponer que, previo 
pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor de
recho, Real Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de la 
Candelaria de Yarayabo a favor de don José Ignacio Vaillant 
Hormaechea, por fallecimiento de su padre, don José María 
Vaillant González.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 10 de noviembre de 1980.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

26046 ORDEN de 10 de noviembre de 1980 por la que 
se manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de Bonanza a favor de don Mauricio 
González-Gordón Díez.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en ' nombre 
de S. M. el Rey (q. D. g), ha tenido a bien disponer que, previo 
pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor dre- 
cho, Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de Bo
nanza a favor de don Mauricio González-Gordón Díez, por falle
cimiento de su padre, don Manuel María González-Gordón.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 10 de noviembre de 1980,

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

26047 ORDEN de 10 de noviembre de 1980 por la que 
se manda expedir en trámite de ejecución de sen
tencia y sin perjuicio de tercero de mejor derecho. 
Real Carta de Sucesión en el título de Conde de 
Saucedilla a favor de doña Elia Villanova-Rattazi 
y Barrera.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artícu- 
lo 10 del Real Decreto de 13 de noviembre de 1922, este Mi
nisterio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g), ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Se revoque la Orden de 25 de febrero de 1957, 
por la que se mandó expedir Carta de Sucesión en el título de 
Conde de Saucedilla a favor de doña Beatriz Llamosa y Zal- 
dívar.

Segundo.-—Se cancele la Carta de Sucesión de 12 de julio 
de 1957 en el referido título de Conde de Saucedilla, expedida 
en virtud de la anterior Orden, devolviéndola a este Ministerio 
a los efectos consiguientes.

Tercero.—En trámite de ejecución de sentencia, y sin per
juicio de tercero de mejor derecho, se expida Real Carta de 
Sucesión en el titulo de Conde de Saucedilla a favor de doña 
Elia Víllanova-Flattazi y Barrera, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos complementarios.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 10 de noviembre de 1980.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

26048 ORDEN de 1 de noviembre de 1980 por la que 
se conceden a las Empresas que se citan los bene- 
fincios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre.

Ilmo. Sr.: Visto la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de fecha 14 de julio de 1980, por la que se declaran a las 
Empresas que ad finad se relacionan comprendidas en la zona 
de preferente localización industrial del territorio de las islas 
Canarias, ad amparo del Real Decreto 2563/1970, de 21 de sep
tiembre, incluyéndolas en el grupo A de los señalados en la 
Orden de dicho Departamento do 8 de mayo de 1076,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tribu Los, de conformidad oon lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 162/i963, de 2 de diciembre, y en el artículo 5.° del Real 
Decreto 2563/1970, de 21 de septiembre, ha tenido a bien dis-. 
poner:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de 27 de marzo de 1965, de este Ministerio, se 
otorgan a los Empresas que se citan los siguientes beuetficios 
fiscales:

A) Reducción del 96 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 96 por ICO, en los supuestos 
a que se refiere el artículo 66,3, del texto refundido de la Ley 
dial extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decre
to 1016/1967, de 8 de abril. En ningún oaso la deuda tributaria 
será inferior a la que resultarla de aplicar a la base liquidable 
determinada, conforme a la normativa en vigor en 30 de junio 
de 1080, los tipos previstos en dicha normativa, salvo que la 
calculada sobre la base imponible y los tipos establecidos en 
la Ley 32/1980, de 21 de junio, determinara cantidad inferior.



ar/ cuyo caso prevalecerá ésto Este beneficio se concede por 
un período de cánoo años a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga- 
ciernes que asumen las Empresas beneficiarías dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Tisú Canarías, S. A.», a constituir, para la instala
ción de una fábrica de manipulados de papei tisú en Las Majo
reras. Carrizal), término municipal de Ingenio, isla de Gran 
Canaria. Expediente IC-122.

Empresa «Seycano, S. L.», para la instalación de una indus
tria de fabricación de motores eléctricos y máquinas de coser 
industriales en el polígono industrial de Güimar (Tenerife). 
Expediente IC-123.

Empresa «Deformados Metálicos Canarios, S. A.», a consti
tuir («Demeca, S. A.»), pana la instalación de una industria de 
fabricación de envases metálicos en el polígono industrial «Ari- 
zuaga», Las Patonas de Gran Canaria. Expediente IC-124.

Empresa «Industrias de la Pesca Canaria, Sociedad Anónima»- 
(INPESCASA), para la ampliación de su industria de fabrica
ción de conservas y subproductos del pescado en Puerto del 
Rosario (Fúerteventura). Expediente IC-126.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de noviembre de 1980.—P. D , ei Subsecretario de 

Haciente. Carlos García de Vinuésa y Zabela.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

26049 ORDEN de 14 de noviembre de 1980 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Sala Segunda de la Audiencia Terri
torial de Madrid en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 679/78.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 679/78, seguido por la Sala Segunda de la Audiencia Terri
torial de Madrid, promovido por don Gabriel del Valle Alon
so contra denegación presunta por silencio de la petición ante 
el Ministerio de Hacienda, con fecha 27 de junio de 1980 ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Gabriel 
del Valle Alonso contra la denegación presunta por silencio 
de su petición ante si Ministerio de Hacienda de que se le 
mantenga el mismo "status” y las mismas retribuciones que 
correspondan a cualquier otro Inspector de Servicios de dicho 
Departamento mientras permanezca en servicio activo y cual
quiera que sea el puesto de trabajo que desempeñe contra la 
resolución posterior expresa número 6 de 12 de mayo de 1978, 
de esa misma reclamación, y contra la resolución número 7 de 
esa misma fecha en la parte que limito la percepción deí com
plemento de destino, con su consiguiente repercusión en el 
de prolongación de jornada, al que corresponda el puesto de 
trabajo que se desempeñe, por ser todos tales actos administra
tivos. conformes a Derecho, y, en consecuencia, los confirmamos, 
no dando lugar a los demás extremos del suplico de la deman
da ni al reconocimiento del pretendido derecho al percibo de 
428.057 pesetas líquidas por diferencias de remuneración du
rante los meses de abril de 1977 a septiembre de 1978. Sin 
costas.

Así por nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Joaquín Alonso-Marlirena.—Jaime Rouanet.—Gregorio 
García.—Rubricados.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior senten
cia por el Magistrado ilustrísimo señor don Jaime Rouanet 
Moscardó, Ponente que ha sido para la resolución del presente 
proceso, estando celebrando audiencia pública en la Sala Se
gunda de lo Contencioso-Administrativo, de lo que como Secre
tario, certifico. Madrid, 27 de junio de 1980.—Manuel Gándara.— 
Rubricado.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda,

26050 ORDEN de 20 de noviembre de 1980 por la que 
se conceden a la Empresa «General Motors España, 
Sociedad Anónima», los beneficios finales de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de «interés preferente».

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 13 de agosto de 1980, por la que se declara a la

la Empresa «General Motors España, S. A.», comprendida en 
el polígono de preferente localización industrial de Figueruela 
(Zaragoza), incluyéndola en el grupo A de los señalados en- 
el anexo de la Orden de 8 de mayo de 1976 de dicho Departa
mento, para la instalación de una industria de fabricación de 
automóviles de turismo y componentes, expediente Z-17,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo sexto 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,; Real Decreto 3068/1978, 
de 7 de diciembre; Real Decreto 1537/1979, de 22 de junio, 
y disposición transitoria segunda de la Ley 32/1980, de 21 de 
junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo 
de 1965, se otorgan a la Empresa «General Motors España, So
ciedad Anónima», los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 en la base imponible del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales en los supuestos 
prevenidos en el artículo 66.3 del Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril. En aplicación de este beneficio la deuda tributaria, en 
cada caso, no podrá ser inferior a la que resultaría de aplicai 
a la base liquidable determinada conforme al citado Decreto 
los tipos impositivos . previstos en el mismo.

C) Reducción hasta el 31 de diciembre de 1982 del 95 por 
100 de los derechos arancelarios. Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Trafico 
de las Empresas que graven lá importación de bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación cuando no se fabriquen en 
España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y 
productos que no produciéndose en España se importen para 
•su incorporación en primera instalación a bienes de equipo 
de producción nacional.

2. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración se entienden 
concedidos por un período de cinco años a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden. No obstante, para la 
reducción a que se refiere la letra C), el indicado plazo de 
disfrute se contará, en su caso, a partir del primer despacho 
provisional que conceda la Dirección General de Aduanas e 
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden 
de 4 de marzo de 1976.

Segundo —El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume lá Empresa «General Motors España, So
ciedad Anónima», dará lugar a la privación de los beneficios 
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos 
bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchós años.
Madrid, 20 de noviembre do 1980.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Jesús Fernández Cordciro.

limo. Sr.. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO DE EDUCACION

26051 ORDEN de 22 de julio de 1980 por la que se modi
fican Centros escolares públicos de Alava.

limo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifi
ca la necesidad de las variaciones de la composición actual de 
los Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar, 
o la puesta en funcionamiento de nuevos Centros,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Cen
tros públicos, que figuran en el anexo

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid 22 de julio de 1980. —P. D , el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO

Provincia de Alava

Municipio: Alegría. Localidad: Alegría, Código do Contro: 
01000019. Denominación: Colegio Público Comarcal «Dulanci». 
Domicilio: Virgen de Ayala. sin número. Régimen de provisión 
ordinario. Supresiones: Una de Dirección con función docente. 
Composición resultante.- 11 mixtas de EGB, dos de párvulos, una 
mixta de Educación Especial y una de Dirección con curso.


